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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C14 
   Cementerios Municipales

  

  

   DECRETO 1125/11

  

   TIGRE, 1º de agosto de 2011.-

  

   
   VISTO:
   Que por Decreto 1096/58 se reglamenta las actividad de cuidadores y tareas particulares de
limpieza de bóvedas, nichos y sepulturas, en los cementerios municipales, y,
   
   CONSIDERANDO:

  

   Que por la presentes actuaciones el Dirección General de Cementerios, con aprobación del
Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura, solicita la incorporación al
mencionado régimen, la actividad de albañilería exclusivamente para reparación de revoques y
similares, pintura, colocación de placas y reparación de bóvedas y sepulturas.
   Que a fs. 7 dictamina Asesoría Letrada sin formular objeción legal a la propuesta, e
incluyendo la procedencia de exigir que los interesados acrediten experiencia en las tareas
para las que se ofrecen, quedando a cargo del Municipio evaluar posteriormente si posee
idoneidad suficiente.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTÍCULO_1.- Incorpórase al artículo 1º del Decreto 1096/58 las siguientes actividades:
   1. Albañilería: solo para tareas de reparación de revoques, revestimientos y similares.
   2. Pintura.
   3. Colocación de placas.
   4. Reparaciones en bóvedas y sepulturas.

  

   ARTÍCULO 2.- Incorpórase al artículo 2º del Decreto 1096/58 el inciso d) con el siguiente
texto:
   d) Acreditar experiencia en las tareas para las que se ofrecen, quedando a cargo del
Municipio evaluar posteriormente si posee idoneidad suficiente.

  

   ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General
y de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura.

  

   ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de
Cementerios.

  

    

  

   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
   Diego Santillán, Secretario General
   José María Paesani Secretario de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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